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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augpsta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Valencia participa en 42 del ac
tual que hallándose en Albocacer el segundo Comandante 
D. José Navarrete,  Jefe del cantón de San Mateo, con ca
torce hombres de la segunda sección de la guardia civil, á 
quien habia confiado la persecución de los criminales en el 
Maestrazgo, supo que siete ladrones, entre ellos Buena, Bo- 
ria y Borrás, terror de aquel pais, se hallaban á dos horas 
de distancia en el término de Villa de Canes, adonde se 
dirigió. Descubierto por los bandidos se adelantó á la car
rera, acompañado de los catorce guardias civiles: los ladro
nes trataron de evadirse, pero como tenían la retirada cor
tada por cuatro hombres al mando dei sargento D. Ramón 
Ramos, se refugiaron en una casa resueltos á vender caras 
sus vidas.

En esta disposición el Comandante Navarrete y ocho 
hombres empeñaron una lucha personal en la pieza cocina, 
donde apenas cabían de pie. El humo y el estrépito de los 
disparos hacia la escena mas horrible y espantosa, tenien
do que sostener individualmente el combate con el enemi
go. El sargento Ramos mató á Borrás, luchando después 
con Buena, y dando muerte el guardia Francisco Martínez 
á Boria. Los famosos bandidos Marcos Meteguer, Alejandro 
Ferrer y Ramón Moya fueron cogidos y fusilados cou a r r e 
glo á los bandos, fugándose únicamente uno llamado José 
Segarra.

El Comandante Navarrete fue contuso con dos indivi
duos mas, y los cinco restantes salieron heridos. N ava rre 
te recomienda el valor del sargento Ramos, á los guardias 
civiles y á una partida de la segunda compañía del tercer 
batallón del regimiento de San Fernando, mandada por el 
Teniente de ella D. José Perez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de corrección.

El dia 3 de Julio próximo á las dos de la tarde se cele
brará subasta pública en el local que ocupa este Ministerio 
y en el gobierno político de Cuenca para contratar el su
ministro de los confinados que componen el presidio de la 
carretera de las Cabrillas, con sujeción al pliego.de condi
ciones aprobado por S. M. que se copia á continuación.

Madrid 14 de Junio de 48A9.=EI Director, Manuel Za- 
razaga.

Pliego de condiciones con las que se saca á pública subas
ta el suministro del presidio de la carretera de las Ca
brillas y  sus destacamentos desde 1 ,° de Agosto p ró x i
mo hasta fin de Mayo de 1851.
4? El contratista estará obligado á suministrar diaria

mente por brigadas, ó según acuerdo de la Junta económi
ca, las raciones de pan, rancho, combustible y asistencia de 
enfermería en la parte de alimento y medicina á todos los 
confinados del presidio, y á los pertenecientes á destaca
mentos que de él procedan, no siendo de abono las que 
entregue sin papeleta de pedido intervenida por el Comisa
rio de revistas.

2? La ración se compondrá de las especies, calidad y 
cantidades que se están suministrando en el dia en dicho 
presidio. Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada veinte plazas de la fuerza exis tente, mantenida 
con cuatro onzas diarias de aceite, la sopa matutina que se 
suministra á los confinados, y el pan y leña que concede 
el art. 104 de la ordenanza á los capataces de la expresada 
carretera. El alimento y medicinas para los enfermos, asi 
como el combustible necesario para el condimento ó prepa
ración, se suministrará por el contratista en los términos 
que prescribe el recetario unido al reglamento de enferme
rías de 5 de Setiembre de 1844, y según los pedidos que 
haga el facultativo, debiendo considerarse comprendidas en 
la medicina las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

3? Al fijar el proponente el precio de cada ración, ten
drá en cuenta que están comprendidos en ella todos los a r 
tículos anteriormente mencionados, y que no se hará abono 
alguno por separado.

4? El máximum que se fija por cada ración es de cin
cuenta maravedís.

5.a Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de cien mil reales vellón 
en metálico. Estos depósitos se harán en Madrid en la paga
duría de este Ministerio, y en Cuenca en la depositaría del 
gobierno político, retirándolos los interesados luego de ter
minado el acto del remate, á excepción dei que correspon
da al mejor postor, que se retendrá hasta que, aprobado el 
remate por S. M., justifique el contratista haber prestado 
la fianza de que trata la condición que sigue.

6.a El contratista ha de mantener constantemente por via 
de fianza un repuesto suficiente al suministro de dos meses, 
bien acondicionado, de. buena calidad y á satisfacción de 
la Junta económica. Para ello se le facilitará en el mismo 
establecimiento, si hubiere disposición, el correspondiente 
a lm acén , siendo de cuenta del contratista la preparación 
dei local. Si fuere mas conveniente al contratista prestar la 
fianza en metálico, se limitará entonces el repuesto de ví
veres á las cantidades necesarias para el suministro de quin
ce dias, y el importe del correspondiente al mes y medio 
se depositará en la caja de fondos del establecimiento.

7a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro del mismo presidio, tanto para la fuer
za de este como para la de los destacamentos dependientes 
del mismo qué no lleguen á ochenta plazas. Si la fuerza de 
cada uno de dichos destacamentos fuere mayor será de 
cuenta del contratista el trasporte de especies, ó el estable
cimiento de factorías en los puntos que los destacamentos 
odupen.

8a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad de 
cualesquiera de las especies que suministre, hará reconocer
las la Junta económica por peritos, cuyos derechos satisfará 
el establecimiento en el caso de Ser declarados admisibles, 
y el contratista si resultan en efecto de mala calidad.

9a Si por disposición del Gobierno se suprimiese el p re
sidio, se considerará respecto de él finalizada la contrata 
desde el dia en que el mayor número de confinados em 
prenda su marcha para otros puntos.

4 0a El contratista no tendrá derecho á exigir resarci
miento de perjuicios mas que en el caso imprevisto de fue
go ó ruina del establecimiento.

41? Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se 
entregaran con media hora de anticipación al acto del re
mate. Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: 
«Me conformo en hacer el suministro <tel presidio de la car
retera de las Cabrillas bajo las condiciones expresadas en 
el pliego aprobado por S. M. por el precio de maravedís 
cada ración; y para asegurar esta proposición presento la 
fianza estipulada de cien mil reales efectivos.»

4 2? La lectura de las referidas proposiciones se hará 
públicamente, reservando el nombre de los proponentes; y 
si no se hallasen redactadas en los términos que expresa la 
condición anterior; si no acompañare á ellas el documento 
que acredite el depósito prév ip , ó excediesen del precio fi
jado en la condición 4?, serán declaradas nulas ó como no 
hechas para el acto del remate.

4 3.a A las proposiciones acompañará en distinto pliego 
cerrado, y con el mismo lema que el de la proposición, otro 
con la firma y domicilio del proponente.

4 4? En el dia, hora y sitio que con la debida anticipa
ción se exprese en los anuncios se verificará la subasta en 
Madrid ante el Director de corrección , asistido del de la 
Contabilidad especial de este Ministerio y del Oficial de la 
Secretaría del Despacho que tiene á su cargo el negociadc 
de presidios , quien desempeñará las funciones de Secreta
rio, y en Cuenca ante el Jefe político, asistido del Vicepre
sidente del Consejo provincial y del Alcalde ó del que hage 
sus veces.

4 5? El remate se adjudicará al licitador cuya proposi
ción resulte ser la mas ventajosa de las que no excedan de 
máximum prefijado; pero si hubiese dos ó mas proposicio
nes enteramente iguales se abrirá licitación por el términc 
de quince minutos entre los interesados en ellas únicamen
te, y la adjudicación se declarará á favor del mejor postor 
retirando los demas lidiadores sus depósitos y los pliego: 
cerrados que contengan el nombre y domicilio. En el cor
reo inmediato á dicha subasta dara el Jefe político cuentí 
de todo lo actuado á la Dirección de corrección, con copií 
del acta, en que se insertarán literalmente los recibos de lo; 
depósitos y remisión de las proposiciones originales que s< 
hubiesen hecho, á fin de que elevándolo á conocimiento d< 
S. M. recaiga Real resolución.

4 6? El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará mensualmente por la depositaría de 
gobierno político, prévia la liquidación que ha dedormarli 
la Junta económica, á cuyo fin presentará á la misma par; 
el dia 4 de cada mes relación del suministro practica
do en el anterior, documentada con las papeletas de pedi 
dos hechos por los encargados de exacción de raciones, ; 

i confrontada con las listas que ha de pasar el presidio e 
dia 4? d8 cada mes, realizará dicha Junta el correspondían 

• te ajuste, expidiendo la certificación necesaria para que s 
verifique el pago.

4 7? En el caso de i.o satisfacerse el importe del sumi
nistro durante dos meses, teudrá derecho el contratista á 
solicitar !a rescisión de esta contrata. .

4 8? Finalmente, será de cuenta del contratista el impor
te de la escritura , papel sellado y de dos copias para la 
Dirección de corrección y la de contabilidad.

Madrid 4 4 de Junio de 1849 .=A probado por S. M.—  
San Luis.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba, con 
fecha 9 de Mayo último, participa continuaba disfrutándose 
de tranauilidad en ei distrito de su mando.

ANUNCIOS OFICIALES.

D IRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Habiendo' sido infructuosas cuantas gestiones y diligen
cias han practicado las oficinas de Hacienda pública en 
averiguación de la persona que tenga derecho á suceder en 
el título de Marques de Berbon, cuyo último poseedor de 
quien se tiene conocimiento fue Doña Carolina María Teresa 
de Berbon , que le heredó en 25 de Marzo de 4744 por fa
llecimiento de su hermano D. Juan Baltasar de Berbon, y 
considerándose por tanto vacante, la Dirección lo hace p ú 
blico por medio de la Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo 
mandado en los artículos 6? y 40? do la Real instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, por si el que teDga derecho al 
expresado título de Marques de Berbon quiere admitirlo, 
presentando en este caso ía reclamación oportuna al Minis
terio de Gracia y Justicia dentro del término de los seis 

i meses que á cada uno de los inmediatos sucesores está se
ñalado por el art. 9? del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 para hacer uso de su derecho, satisfacer el im
puesto establecido , y sacar la correspondiente Real carta de 
confirmación; bajo el concepto de que trascurrido el in d i
cado plazo se entiende que le han renunciado, y que tiene 
entonces efecto la caducidad del título de que se trata.

Madrid 13 de Junio de 48 i9 .= Jo sé  Sánchez Oeaña.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin

cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en ei Boletín los dias que se indican , de
biendo verificarse otros remates do dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y hora 
de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instancia y 
escribanos que se d i r á n , con asistencia del administrador 
principal de fincas del Estado ó persona que le represente y 
con citación del procurador síndico.

ENCOMIENDAS.
ZARAGOZA.

Día 27 de Junio ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

ENCOMIENDA DE N O V I L L A S ,  DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE J E R U S A L E N .

Una barca de paso con su sirga y dos puntos de amarre, 
sita sobre el rio Ebro ,  en el pueblo de Novillas, frente á la 
calle de la Barca, destinada al paso de personas, carros y 

j caballerías :  el primero de los dos puntos de a m a r re , ó sea 
j el contiguo al pueblo, contiene uua superficie de 225 varas 
i cuadradas , después de haber segregado un paso de dos va- 
j ras de latitud para las casas vecinas y horno de pan cc-  
| cer : el segundo que está en la parte opuesta contiene en la 
j superficie 704 varas cuadradas: confrontan ambos lados con 
i el rio Ebro; tiene la servidumbre de sostener y separar la 
| salida ó entrada á la barca en toda la extensión de los pun

tos de amarre: en el estado de conservación en que se halla 
dicha barca asciende su valor en la tasación que los peri
tos han practicado á 9550 rs. el de la sirga , y demas acce
sorios á 2600 r s . , y el de los dos puntos de am arre á 13,900 
reales, cuyas cantidades unidas forman el total de 26,050 
reales en que todo se ha tasado: está arrendada en 4000 
reales anuales, y fina el contrato en 4.° de Setiembre del 
presente año: ha sido capitalizada.en 120,000 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

DE LA ENCOM IENDA D E  CALATAY UD.

Un molino harinero sito en el pueblo de Villalengua y  
término de la Torre, el cual contiene una superficie de 551 

! varas cuadradas de sitio propio con la canal ,  desagüe su
perior y cáuce correspondiente al molino: consta de una 
muela , y está obligado á satisfacer la parte que le corres
ponde de separar el azud y acequia en proporción á su pro
ducto; confronta con camino de la Torro , José Peiro y Don 
Tomas Revuelto : no está arrendado actualmente, y se ad
ministra por la Hacienda en atención á no haberse llenado 
en las subastas celebradas los tipos de instrucción : para 
formar su capitalización se le considera con un producto de



33 cahíces y 5 hanegas de trigo que ha rend ido , y valora-  s 
do 10 rs. hanega, importan 2690 r s . : ha sido capitalizado en 
60,52o r s . , y tasado en 102,600 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta. ¡

Un horno de pan-cocer sito eu la plaza de la iglesia de ; 
dicho pueblo de Villalengua, confrontante con callejón de j 
entrada y casa de Joaquín Marco : contiene 308 varas cua
dradas de sitio con un horno útil y otro inútil: está arren
dado en 1620 is. al ano, finando el contrato en 30 de Abril | 
de 1850: ha sido tasado en 16,560 rs., y capitalizado en 
36,450 r s . , por cuya cantidad, se saca á subasta.

DE LA ENCOM IENDA DE ENC1NACORRA.

Una casa-castillo con tribuna en la iglesia, sita en la 
plaza del pueblo de Encinacorba: consta de 36 varas de 
servidumbre, y confronta con la iglesia parroquial , camino 
y arco de San Juan: el coro se halla debajo del edificio: no 
produce renta alguna; pero los peritos la han graduado la 
de 915 r s . , por la cual se capitaliza: ha sido tasada en 
18,300 r s . , y capitalizada en 20,587 rs. y 17 m rs . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Ninguna carga resulta contra las expresadas fincas; sus 
compradores habrán de pasa? por las variaciones de arrien
dos que en ellas ocurran.

LEON.

Dia  8 de Julio ante los 8res. D. José Morphy
y D. Jacinto Revillo.

ENCOM IENDA DE LEO N V MAYORGA DE LA ORDEN DE SAN JUA N 

DE JE R U SA L E N .

Un quiñón compuesto de 41 tierras de segunda , tercera 
é ínfima calidad,, de cabida de 105 fanegas y 5 celemines, 
que en término de Escobar perteneció á dicha encomienda 
y lleva en arriendo Vicente Mosiego en 29 fanegas, 8 cele
mines y 2 cuartillos de trigo: fue capitalizado en 18.716 rs. 
y 16 mrs., y tasado en 31,086 r s . , por cuya cantidad se sa
ca á subasta.

A las expresadas fincas no se las couoce carga alguna. 
PALENCIA.

Dia 1 1  de Julio ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aunóles 
y D. Martin Santin Qmvedo.

ENCOM IENDA DE LA ORDEN DE SAN JUA N DE JE R U SA L E N .

Un quiñón de tierras de nueva roturación en término 
de Amusco, que perteneció á la referida encomienda, y se 
compone de un pedazo que hace 30 cuartas, y se halla a r 
rendado por la empresa del Pico Uzieza por dos a ñ o s , que 
vencen en el mes de Agosto de 1858, en 4 fanegas, tres ce
lemines y 2 cuartillos de trigo anualmente por obrada, en 
esta forma: á la encomienda, hoy á la Hacienda, una fa
nega, 9 celemines y dos cuartillos obrada y año, y á la em
presa el resto de 2 fanegas y 6 celemines de trigo, cuyas 
rentas componen un total de 21 fanrg-.s, 5 celemines y 2 
cuartillos de trigo anuales, cuyo canon cesará de satisfacerse 
á la empresa tan luego como concluya el arriendo, y será de 
cargo del comprador satisfacerlo á la m ism a; siendo desde 
entonces mas arriendo á las propiedades: ha sido tasado 
en 7000 r s . , y capitalizado en 21,887 rs. y 22 mrs., que es 
la cantidad por que se saca á. subasta.

El pago del importe de dichas fincas se verificará en 
metálico, entregando la quinta parte del remate en el acto 
de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los años 
sucesivos según las órdenes vigentes. Se admitirán postu
ras que cubran las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.

ARRIENDOS.
BADAJOZ.

Dia 24 de Junio ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

ENCOM IENDA MAYOR DE LEO N D EL SEC U ESTRO  DEL E X -IN F A N T E  

D . CA RLO S.

Los aprovechamientos de las yerbas y fruto de bellota 
de la dehesa de la O rd e n , sita en el término de la villa de 
Segura de León, perteneciente á dicha encomienda por el 
tiempo de un año, que dará principio el 29 de Setiembre 
del presente, y concluirá en otro igual dia del venidero de 
1850, y cuyo presupuesto es el de 20,601 rs. por dicho año, 
por cuya cantidad se subas ta ; siendo los aprovechamientos 
de yerbas y bellota, con exclusión del descorche, extracción 
de casca y hacer rozas para s e m b ra r , sin poder tampoco 
cortar leña de ninguna clase sin la competente autorización.

Los aprovechamientos de pastos, labor y bellota de la 
dehesa del Palazuelo, en término de las Cinco Villas de Ben- 
querer.cia, de cabida de 2 millares, con monte alto y bajo, 
por tiempo de cuatro años, que darán principio en 30 de 
Setiembre del presente y concluirán en 29 de igual mes del 
venidero de 1853, y cuyo presupuesto es el de 29,005 rea
les cada año, por cuya cantidad se saca á subasta; en la 
inteligencia de que el disfrute del fruto de bellota finará en 
Diciembre de 1852, y sus pastos y labor en 29 de Setiem
bre de dicho año de 1853

El aprovechamiento de yerbas y pastos de la dehesa no
minada la Portugalesa, compuesta de 4 millares, nombrados 
Rincón del Mal Pastor, Sierrezuela, Casaron y Vaisordiilo, 
en término de la villa de Campanario, del referido secues
tro del ex Infante D. Cárlos, por el tiempo de un año, que 
dará principio en 30 de Setiembre del presente y concluirá 
en 29 de igual mes de 1850, y cuyo presupuesto es el de 
71,000 rs por dicho año, cantidad en que se saca á subasta.

El aprovechamiento de las yerbas de la dehesa de la 
Serrana, que en término do Ja villa de Azuaga , al sitio del 
Rio Sotiílo, pertenece á la encomienda de Azuaga y la G ra n 
ja ,  procedente d tl  secuestro del ex-Iofanle D. Cárlos, de 
cabida de 3400 cabezas, por el tiempo de la temporada de 
invierno, que dará principio en 29 de Setiembre del pre
sente año y concluirá en 25 de Marzo de 1850, cuyo presu
puesto es el de 30,210 rs. por la citada temporada, por cuya 
cantidad se saca ó subasta.

El pliego de condiciones de los anteriores arrendam ien
tos se hallará de manifiesto en la escribanía del expresado 
D. Francisco Montoya.

Dia 29 de Jimio ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
„ y D. Bartolomé Borreguero.

ENCOM IENDA DE SA KCTI S P IR IT U S , DEL SEC UESTRO D E L  E X -IN F A N T E  

D. CARLO S.

El arrendam iento de las yerbas de los 4 millares nomi

nados Mantequera, Fuente Teresa, Serradilla y Chaparral, 
Quinto de Setecientas y Solana, de que se compone la de
hesa titulada Bodeguilla Cimera, en término de Esparrago- 
sa de Lares, de dicha encomienda, con exclusión del fruto 
de bellota, por el tiempo de un año, que dará principio en 
30 de Setiembre del presente y concluirá en 29 de igual 
mes de 1850, y cuyo presupuesto es el de 43,100 rs. por 
dicho año, sacándose á subasta en la referida cantidad, 
con la prohibición de hacer rozas para sembrar, ni cortar 
leña de ninguna clase sin la autorización competente.

El arrendamiento ' de las yerbas de los 4 millares de la 
dehesa del Rincón, con arbolado de encina , nominados de 
Meslo, Gavilanes, Lanchuelas y Rincón, en término de la vi
lla de Cabeza del Buey, procedentes de la encomienda del 
referido nombre, del dicho secuestro, por el tiempo de un 
año, que dará principio en 30 de Setiembre del presente y 
concluirá en 29 de igual mes del venidero de 1850, y cuyo 
presupuesto es el de 28,010 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta, con la prohibición de hacer rozas para sembrar, 
ni cortar leña de ninguna clase sin la autorización compe
tente. .

Ei pliego de condiciones de los anteriores arrendamien
tos se hallará de manifiesto en la escribanía del expresado 
D. Bartolomé Borreguero.

CLERO REGULAR.
. SORIA.

Día 7 de Julio ante los Sres. D. Miguel Maria Duran 
y D. Santiago de la Granja.

El dominio directo de un arrendamiento anterior al año 
de 1800 sobre varias tierras que pertenecieron al monaste
rio de San Bernardo de Santa María de Huerta, por el que 
pagan á la Hacienda Mauricio Gallego y consortes, vecinos j 
de Alentisque, 82y fanegas de trigo común y otras tantas ] 
de cebada , Jas cuales, valoradas á los'precios de quinqué- ! 
nio*, y capitalizado su importe al 66 y 2/ 5 el millar, hacen 
la cantidad de 242,000 r s . , por la que se saca á subasta. 
Es finca de mayor cuantía.*

LERIDA.

Dia 15 de Julio ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaonay Loeches.

Una casa llamada Castillo sita en el pueblo de Castellse- 
rá ,  calle de Santa María, descubierta parte de ella, con ; 
dos silos delante y dentro un granero, bodega, lagar y ] 
c u a d r a t i e n e  de altura 80 palmos y un corral contiguo á la j 
m ism a: linda por Oriente con el cementerio, al Mediodía ! 
con dicha calle de Santa María, al Poniente y Norte con ca- [ 
mino que conduce á los silos: perteneció á los Bernardos de j 
Poblet: no produce renta alguna, por lo que no se ha ca-  | 
pitalizado: su valor en renta es do 204,058 rs., que es la ; 
cantidad por que se saca á subasta.

Esta finca se halla actualmente sin a rrendar,  y no re
sulta que tenga contra sí carga alguna judicial conocida.*'

El pago del precio del remate de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el j  
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones ] 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir con el fiador correspondien
t e , según está m andado, á hacer sus proposicioriés á los 
parajes señalados en el aia y hora que se cita. j

Madrid 12 de Junio de 1849.=E1 administrador princi-  ( 
pal de fincas del Estado , Isidro Arias. ¡

CONSERVATORIO DE ARTES. j
Por Real órden de 18 de Julio de 1848 S. M. la Reina 

(que Dios guarde) se dignó prorogar por cinco años el p r i-  , 
vilegio concedido á D. José Simón, vecino de esta corte, 
en 31 de Octubre de 1844, por un procedimiento para con- 
servar los cadáveres; y habiendo cumplido este interesado 
con las formalidades que previene dicha Real órden, queda- i 
rá subsistente el referido privilegio hasta igual dia de 1854; , 
lo que se anuncia para conocimiento del público. |

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO. !

Secretaría. j

La Junta de censura ha aprobado las producciones dra
máticas que siguen: |

Plagas del siglo , comedia en un acto. j
Roberto Hobart ó el verdugo del Rey, drama en tres actos 

y un prólogo. j
El verdugo del Rey, drama en cuatro actos, precedido de ¡ 

un prólogo. í
No hay mal que por bien no venga , comedia en un acto. ! 
Jnesiüa la de Pinto, sainete. |
La cena de Enrique III,  comedia en tres actos. j
Una prueba de amor, comedia en dos actos. ]
Una estocada, comedia en dos actos. j
La moza de cántaro, comedia en cinco actos. j
La niña en casa y la madre en las máscaras, comedia en i

tres actos. j
D. Rodrigo de Narvaez ó antes que todo el honor, drama j 

en cuatro actos. {
Julieta  y Romeo, tragedia en tres actos. ]
Cuando quiere una muger, comedia en dos actos. ¡
El pelo de la'dehesa, comedia en cinco actos. \
Periquito entre ellos, comedia en cuatro actos. j
Caprichos de la fortuna , comedia en tres actos.
El poder de un falso amigo, comedia en dos actos. ¡
También han sido aprobadas, después de haber hecho \ 

en ellas varias supresiones, las producciones dramáticas ti-  j 
tuladas \

El oficiadlo, comedia en tres actos. j
El chalo é la Macarena, comedia en un acto. |
La costumbre es poderosa, comedia en un acto. i
La hija del prisionero, drama en cuatro actos precedido \ 

de un prólogo. • \
Fernando el pescador, ó Málaga y los franceses, melodra- •- 

ma original en tres actos divididos en diez cuadros. j
Lo que se publica en cumplimiento del artículo 17 dél [ 

Real decreto orgánico de los teatros del re ino , y para que ;
i

no se representen las cinco últimas sin enterarse de las va
riaciones acordadas por la Junta.

Madrid 15 de Junio de 184 9 .= E l Secretario, Baltasar 
Anduaga y Espinosa.

La Junta de censura ha prohibido las producciones dra
máticas tituladas:

El prim er Conde de Barcelona, drama original en cuatro 
actos.

La pomada de Miró, comedia en un acto.
Madrid. 15 de Junio de 1849.=E1 Secretario, Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

PROVINCIAS JUDICIALES

D. Antonio Ramón Ordoyo , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcaraz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazó á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de que se com
ponen las cuatro capellanías que han sido denunciadas por 
el ministerio fiscal de este juzgado , fundadas en la villa del 
Bonillo por Doña María Nicolasa Blazquez , para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en el indicado juagado 
por sí ó por medio de procurador legalmente autorizado á 
decir lo que á su derecho convenga. Y para que llegue á 
noticia de todos mando publicar el presente.

Dado en Alcaraz á 8 de Junio de 1849.= A n to n io  Ramón 
Ordoyo.=Por su mandado, Pedro María Leal.

D. Manuel Pagcs, Secretario honorario de S. M. la Reina 
Doña Isabel II (Q. D, G.) y Juez de primera instancia de esta 
villa de Igualada y su partido, 

i Por e¡ presente cito, llamo y emplazo á D. Saturnino 
i Mesíre, fabricante, vecino que fue de la ciudad de Barce- 
: lona , cuyo paradero se ignora, para que dentro el término 

de 20 dias precisos y perentorios comparezca á este mi 
juzgado y escribanía del infrascrito á fin de notificarle la 
sentencia proferida en méritos del pleito que los consortes 
José y María Ventora Prats y Boig siguen contra Pedro Juan 
Bonet, ambos de Gapellades, sobre reclamación de una pie
za de tierra viña, en cuyo pleito fue citado de eviccion el 
referido D. Saturnino Mestre; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar en caso contrario.

Dado en Igualada á 9 de Junio de 1849. =  Manuel Pa- 
g é s .= P o r  su mandado , Vicente Perramon.

| 101     ri 111 ““
i Licenciado D. Mariano Gómez de la Llamosa, Juez in

terino de primera instancia de este partido por ausencia del 
Sr. propietario, de que el infrascrito escribano de este nú
mero certifica.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Revuelta, 
natural dol lugar de San Martin, Ayuntamiento de Villafu- 
íre en este parlido, desertor de la caja de quintos de la pro
vincia , para que en el término de 30 d ias ,  que por pri
mero,  segundo y último se le señala, se presente en este 
juzgado á defenderse y responder á los cargos que se le 
hagan en la causa sobre la muerte violenta de D. Agustín 

i  Calderón, secretario que fue de aquel Ayuntamiento, acae- 
| cida en la noche del 26 de Noviembre de 1847; prevenido 
: que si lo hiciere se le administrará justicia , y en otro caso 
í se procederá en su rebeldía sin mas citarle ni emplazarle, 
j Villacarriedo 6 de Junio de I849 .=L icenciado  Mariano
, Gómez de la Llamosa.= Por su m andado, Esteban Velez 
| Villa.
I g r m T a w r - t-  .............................. ..

| Tenencia d ^  Alcalde de Madrid. =  Distrito de la Inclu
sa.— De órden del Sr. D. José Fernandez de Quesada, ca
ballero de la Real y distinguida orden española de Cárlos III 
y teniente Alcalde del distrito de la Inclusa de esta villa, 
se cita nuevamente á D. Matías Rodríguez, arrendatario que 
fue de la tahona calle de la Comadre, núm. 61 moderno, 
cuya actual habitación se igno ra , á fin de que el dia 19 del 
actual,  á las once y media del mismo, concurra por sí ó 
apoderado legalmente autorizado á la audiencia del propio 
señor, calle del Mesón de Paredes, núm. 25, piso principal, 
á celebrar juicio de conciliación con D. Juan Galvo, dueño 
de la finca , sobre pago de alquileres vencidos de la expre
sada tahona, bajo la multa de 100 rs. 

i Madrid 12 de Junio de 1849.— El escribano del juzgado,
Lorenzo Martínez.

| Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis- 

! ma se saca á pública subasta el arrendamiento de los baños 
! titulados de Santa Bárbara, situados en la calle de Horta- 
I leza, núm. 85, bajo el tipo de la primera postura admisi

ble que se haga y condición de que las obras que se nece
siten para poner aquellos en estado de servicio habrán de 

i ser de cuenta del rematante. Y para su remate ha sido se- 
j ña lado el dia 20 del corriente á las doce en el indicado 
juzgado, sito en el ex-convento de Santo Tomas, piso en-  

■ tresuelo; en la inteligencia de que los mencionados baños 
i se manifestarán todos los dias que faltan hasta el ya citado 
; para el de su remate. 3

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira , Se
cretario honorario de S. M., Juez de primera instancia, re 
frendada del escribano del número D. Juan Manuel Agua
do, se cita, llama y emplaza por término de ocho dias, con
tados desde hoy, á Doña Rosario P uga , muger de D. José 
María de la Torre, de esta vec indad , cuya habitación se ig
nora, á fin de que comparezca en dicha escribanía, sita 
calle de la Colegiata, antes-del Burro, núm. 6 ,  cuarto bajó, 
desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde en 
los dias no feriados, para notificarla una providencia y en
terarla de los autos que sigue D. Juan Cáceres de León so
bre pago do maravedís,' pues pasado dicho término no lo 
haciendo se procederá á dar á ios autos cd curso que cor
responda.

D. Fernando José Rosado, Auditor honorario de marina, 
abogado de los Tribunales de la nación y Juez de primera 
instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez 
de la Frontera &o.

Por e! presente cito, llamo y-emplazo ó todas y cuales^- 
quiera personas que se crean con derecho á la propiedad 
de los bienes-dotacion de la capellanía que en la iglesia 
parroquial de San Miguel de esta ciudad fundó Doña Toma- • 
sa Rendon, para que en el término de 30 dias, siguientes



á la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid , se 
presenten por sí ó por persona con poder bastante á dedu
cir el que les asista á continuación de los autos que se s i 
guen en mi juzgado y presencia del infrascrito escribano á 
instancia de Doña Josefa Bermudez, como curadora de su 
menor hijo D. Juan Antonio Jiménez y Bermudez; bajo aper
cibimiento que pasado sin verificarlo se declarará por d e 
caídos sus derechos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 5 de Junio de 1849. =  Fernando 
José Rosado. =  Por mandado de S. S., licenciado Francisco • 
María Perez y Gómez.

D. Antonio Ros de Olano, Teniente general de los ejér
citos nacionales y Capitán general do Burgos &c. & c., con 
acuerdo del Sr. D. Vicente Miguel V ig i l , Auditor de guerra 
de la misma Capitanía general.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que so 
crean con derecho á los bienes fincados a l  fallecimiento do 
José de Ja Campa , carabinero de caballería de la coman
dancia de esta provincia, ocurrido el 3 de Abril último en 
la villa de Ameyugo , para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del anuncio en la Gaceta de Ma
d r id , comparezcan en esté Tribunal de guerra por medio  
de procurador con poder bastante á deducir el de que se  
crean asistidos; en inteligencia de que pasado que sea el 
término señalado sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 12 de Junio dé 18-59. =  Antonio Ros 
de Glano. =  Vicente Miguel Vigil. =  Por mandado de S. E., 
Agustín de Espinosa.

Tribunal de comercio = P a r a  la junta de graduación de  
créditos de la quiebra de D. Francisco Javier Albert se ha 
señalado el dia 18 del corriente, á las doce de su mañana, 
en la sala de audiencias de este Tribunal, plazuela de la 
Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se anuncia á los acreedores para que concurran  
á ella por sí ó por medio de otra persona competentemente  
autorizada ; teniendo presente que de no verificarlo quedan  
obligados á estar y pasar por lo que se resuelva, según el 
art. 1128 del Código de comercio.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prime
ra instancia de esta villa, refrendada del escribano del nú
mero de ella D. Felipe José de Ibabe, y á voluntad de sus 
dueños , se saca a pública subasta la casa sita en la cu lie 
titulada Corredera de San Pablo, con accesorias á la del 
Barco, números por la primera 18 antiguo, 28 nuevo, de 
la manzana 363 , que tiene de sitio 1907 pies, y esta tasada 
en 158,660 rs. vn. Quien quisiere hacer postura acuda ante 
dicho Sr. Juez y por la indicada escribanía, donde se adm i
tirán siendo arregladas; en inteligencia que para el remate 
está señalado el miércoles 20 del corriente a Ja una de su 
tarde en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
territorial.

Madrid 12 de Junio de 1 8 4 9 .= F e l ip e  José de Ibabe.

P A R T E  N O  O F I C I A L
CO R T E S .

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 15 de Junio de 1849.
A bierta  á las tre s  m enos cu arto , y leída el acta de la anterio r, es apro

bada; y  se lee y es aprobado un dictámen de la comisión de peticiones so
bre la de la ju n ta  de com ercio de Cataluña para que se suspenda la d iscu
sión de la ley  de a ran ce les, en el que opina que se tenga presente a tiem
po oportuno.

Se ap ru eb a  definitivam ente el p ro y ec to  de ley de p resupuestos por 
71 votos con tra  14, del total de 85 votantes.

O R D E N  D E L  D I A .
Discusión del proyecto de ley sobre empleados d d  Ministerio de 

la Gobernación.
Se lee el p royecto .
El Sr. M1QUEL POLO cree  que en lugar de ese p royecto  de autoriza

ción seria mas opor tuno y  conveniente exp resar en el último artículo del 
proyecto pa ra  el nom bram iento de empleados que se autorizaba al Go
bierno para hacer aquellas modificaciones que la experiencia acreditase  ser 
necesarias, sujetándolas después al juicio y aprobación de las Cóites.

El Sr. CABANILLAS dice que la comisión, siguiendo la base adopta
da para p lantear el Código p e n a l , ha cr eído oportuno que se conceda esta 
autorización para  p lantear el p royecto  de nom bram iento de empleados 
como un ensayo que pueda serv ir luego p ara  los demas Ministerios.

El Sr. M arques de VALLGORNERA : Señores, yo creo  que esta ley 
tiene un defecto que es necesario rem ediar, y este, no es otro que la fa
cultad de poderla  varia r por medio do decre to s , según se dice en el a r 
tículo 2.® , po rque  una de dos, ó no tiene confianza la comisión en los r e 
sultados que haya de p ro d u c ir, ó sí; si lo p rim ero , debe re tira r la ley y 
aguardar á ver ios efectos que produce  y las faltas que se vayan notan
do, para  después de averiguar lo mas conveniente en este punto se pue
de p resen ta r po r el Sr. M inistro una ley que tenga la estabilidad necesa
ria, ó bien si la comisión tiene confianza en la bondad , si no de todas , á 
lo menos de algunas de las disposiciones de esta ley , dar á estas solo el 
carácter de estabilidad que necesitan, porque de o tro  modo es enteram ente 
inútil la discusión y aprobación de esta ley : p o r lo tanto me reservo hacer 
una enmienda al a rt. 2.°, caso de que no se haga modificación alguna en él.

El Sr. ARMENDARIZ manifiesta que la comisión, al exam inar el p ro 
yecto de ley  que acom paña á la autorización, conoció que se necesitan es
tudios p rév ios , tal vez m ayores que los que señala la ley. Que ha creído 
que pesando una responsabilidad inm ersa sobre el M inistro del ram o , que 
tiene á su cargo uno de los mas im portantes, era necesario que tuviese la
titud grande para  la elección de personas, y que este ha sido el motivo do 
añadir el art. 2.°, pues con él no cree la comisión que se destruye el 
principio de la lev.El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justicia, justifica la opinión 
d é la  comisión al consignar el a rt. 2.°, y  hace ve r la necesidad de organi
zar la adm inistración por la im portancia que tiene. Que el Gobierno se ha 
adherido á esa opinión m anifestada por la comisión, p rim ero , porque era 
favorable; segundo, por la au toridad  que trae  consigo el p a recer de la 
comisión, com puesta do personas ilustradas, y  te rc e ro , la amovilidad á 
que está sujeto ese ram o, y  de aqui la necesidad de re to car á veces va
rias disposiciones de la adm inistración.D espués de m anifestarse po r el Sr. Quinto, contestando al Sr. Galiano, 
que el p royecto  no ha tenido efecto re tro ac tiv o , fue aprobado e¡ artículo 
'i-0, y  el 2.° con la enm ienda Reí Sr. M arques de V allgornera.

Se leyó el p royecto  de m ensaje, acordándose im prim ir, rep a rtir  y 
señalar dia para  su discusión.

E l'S r. PRESID EN TE: Este p ro y ecto  se discutirá el lunes con el exa
men de calidades sobre  la admisión del Sr. S ierra.

, El Sr. M arques de VILLANUEVA DE LAS TORRES: La comisión de 
examen se com pone de cinco individuos, de los que dos tienen voto p a r
ticular, y de los o tros dos uno está enferm o y o tro  ausento; y seria mal 
precedente discutir un p royecto  con un solo individuo de comisión.

El Sr. PRESID EN TE: El Senado decidirá el lunes sobre ello.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  cuarto,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . T e j a d a .

Sesión del dia 15 de Junio de 1849.
Se abre á las dos y m edía , y  Ieida el acta de la de ayer, se aprueba.
Se da cuenta del despacho ordinario con un tono de voz tan bajo que 

no se en tien d e ; sin em bargo creem os que se leen dos nuevas enmiendas 
al proyecto  de aranceles.

Elecciones de Alcira.
Se lee una preposición del Sr. Polo y o tros, cuyos nom bres no en

tendernos, pidiendo se p ieg u n te  al Gobierno qué determ inación piensa lo
m ar respecto  á los funcionarios públicos que iníluven en las elecciones de Alcira.

El Sr. POLO: Siento , señores, ocupar la atención del Congreso con 
un asunto de elecciones, y hacerlo por una pelicion, cuando está discu
tiéndose la cuestión de aranceles. Pero si im portante es u n a , tam bién lo 
es la otra. Si lo hago por medio de una proposición, culpa es del Gobier no 
que no se ha presentado á con testa r á la interpelación que anuncié sobre 
las elecciones de Alcira hace ya cerca de un mes. Yo p ro cu raré  no irri
ta r  las pasiones, si bien guardando la m ayor im parcialidad. ¿En qué c ir
cunstancias puso en práctica  el Gobierno la ley electoral? Necesario es re 
co rdar esto. Se puso en práctica  esta ley al mismo tiem po que se plan
teaba un nuevo sistema adm inistrativo, que daba al Gobierno una influen
cia inmensa. En Francia existia tam bién una ley electoral sem ejante á la
nu estra , y sabido es (Los rum ores de los Sres. Diputados no dejan oír
al orador.) Yo suplico al Congreso que guarde un poco de silencio. Señor 
Borrego ehit.... (Bisas generales.)

El Sr. PRESIDENTE: Cuando haya necesidad de llam ar al órden á mí 
me toca hacerlo.

El Sr. POLO: Hallándome enferm o no puedo esforzar la voz, y  siendo 
de im portancia la cuestión presente  debe haber silencio, y  el que no quie
ra  oírme que se m arche. (R um ores , distracción general.)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. D iputado, á la cuestión.
El Sr. POLO: Yo no pretendo  que el Gobierno abandone las eleccio

nes; debe pr otegerlas, pero en térm inos que el candidato que triunfe sea 
el que mas sim patías tenga en el distrito electoral. ¿Y  es esto lo que se 
practica  en E sp añ a?  No, seño res; y la prueba es la inmensa m ayoría q u e  
vino á estos bancos á consecuencia de la nueva ley electoral. C onsiderado 
esto aisladam ente nada tiene de particu lar; pero caido el Ministerio que 
planteó por prim era vez la ley , siguió olro, que quiso designar candidatos, 
y  lo echó á p e rd  r ,  porque esto es lo mismo que co arta r la voluntad de 
los electores: siguió á aquel Ministerio otro y no abandonó el camino tra 
zado , en térm inos que hoy los candidatos no van á buscar á los electores, 
sino que, som brero  en mano, vienen á buscar el tr iunfo electoral á los Mi
nisterios. Esto lo dem uestra bien el que sobran siem pre candidatos en los 
d istritos, y  cand idatos, la m ayor p a rle  de las veces, que no conocen los 
electores.

En el distrito de Alcira se p resen taron  dos candidatos:, ¿por qué no 
dejaron á los electores que eligieran librem ente? No quiero  decir que el 
Sr. M inistro haya hecho la elección por sí solo. ¿ P e ro  qué ha sucedido? 
l íe  oido decir que en un Consejo de Ministros se decidió dar órden  al 
Jefe político para  que señalase el candidato. Este funcionario no se limiló 
á la designación sencilla del cand idato , sino que puso en movimiento á to
dos los em pleados del d istrito , incluso el recaudador de contribuciones: 
ofreció al pueblo de B ate l, en el cual habla una cuestión de señalam iento 
de térm ino , decidirla en su favor si votaba al candidato designado: á 
otros pueblos se les ofreció p e rd o n ar los atrasos de contribuciones; en 
fin, cuantos recursos pueden im aginarse, otros tantos se han puesto en 
juego. Al Jefe civil del d istrito , que servia su empleo sin sueldo, se le lla
mó para  decirle que traba jase  en tal sentido: se negó, y fue sep a rad o ; y 
adem as, en ocasión de hallarse en Valencia rodearon su habitación, como 
pudieran  la de un facineroso, para  form ar una causa cualqu iera , pues el 
objeto era impedid que influyese en la s ‘elecciones contra el deseo del Go
bierno. Tam bién fueron buscados con igual objeto los Jueces de p rim era 
instancia, Alcaldes y  secretarios de Ayuntamiento. Algunos contestaron 
con el oficio de dimisión, y  o tro s, no prestándose, fueron separados.

Por lo dicho conocerá el Congreso lo que serán las elecciones de Al
c ira ; y  ahora p regunto: ¿q u é  es lo que el Gobierno piensa hacer respecto  
á los hechos citados y  á lá elección misma? Es claro que teniendo tan 
gran m ayoría en este Congreso podrá hacer que se declaren válidas las 
elecciones de Alcira ; ¿pero seria justa esta pretensión del G obierno? No: y 
por o tra p a rte , ¿p erm an ecerá  el Gobierno tranquilo' sin p ed ir  cuenta  de 
su conducta á los funcionarios públicos, que tanto  han abusado de sus a tri
buc iones?  Si esto no se h ic ie ra , ¿ q u é  seria de la representación nacional? 
M ientras en las elecciones no obr en ámplia y librem ente los e lecto res, no 
harem os nada. La prim era reform a política que debe hacerse es la de ob
se rv a r las leyes; y para esto es necesario que el Gobierno dé el ejemplo 
variando de conducta. Creo po r último que es un mal ciudadano el que 
tem iendo á los peligros abandona el campo electoral ; todos deben ir , y si 
hoy no se vence m añana se vencerá.

El Sr, Conde de SAN LU IS,'M inistro do la G obernación: S eñores, ha 
principiado el Sr. Polo su d iscurso-haciendo  una reconvención al Gobier
no po rque  no ha contestado á una interpelación que S. S. tenia anuncia
da. Al o b ra r asi el Gobierno no ha hecho mas que usar de un derecho 
que el reglam ento le concede; pero  adem as lia tenido varias razones para  
u sar de este derecho del modo con que lo ha verificado. La razón prim or
dial que el Gobierno ha tenido para  o b ra r asi ha sido la de que el se
ñor D iputado interpelante no consiguiese el objeto especial que en su in
terpelación se p roponía: lo p rim ero que debe p ro cu rar todo Gobierno es 
evitar el caer en los lazos que las oposiciones le tiendan , sean del género 
que quieran. El Sr. Polo, que no quiere  que el Gobierno influya en las elec
ciones, no há prom ovido esta cuestión sino para  influir en las de Alcira. 
P o r esto ha tenido impaciencia por en tra r  en la cuestión, creyendo sin 
duda que con los anatem as lanzados por S. S. se abstendrían  c iertos elec
to res de vo tar en favor del que se dice candidato del Gobierno. (Bien.)

Pero respecto  al aplazamiento de esta cuestión hay o tra  c ircunstan
cia. Sabido es que estaba anunciada la im portante discusión de arancele?, 
que naturalm ente  habia de p reocupar com pletam ente la atención de los 
Sres. D iputados, y el Gobierno creia por lo mismo que, fuese la que qui
siera la im portancia de la interpelación del Sr. Polo, nunca habia de te
n e r tanta  como la gran discusión anunciada. Que el Gobierno no se equi
vocaba en esto lo ha dem ostrado la experiencia; lo que debia suceder era 
lo que ha sucedido al Sr. Polo: que el Congreso no ha p restado  atención 
á lo que S. S. ha dicho, y ha tenido S. S. que pedir á los Sres. D iputados 
que le dejasen hablar, y ni por eso ha logrado acallar los murmullos. (Bisas.)

Y por o tra  parteé  señores, es tan irritan te  la cuestión que prom ue
ve el Sr. Polo, tan  débiles las razones en que la funda, que S. S. no ha 
encontrado en tre  sus amigos políticos quien haya querido firm ar su p ro 
posición, y ha ido á o tras filas á buscar las firmas que le hacían falta pa ra  
presentarla. Esto es m uy notable, y es necesario que ciertos electores de 
Valencia sepan que su representante el Sr. Polo no ha encontrado en tre  
los D iputados m oderados siete firmas (pie le apoyen en esta cuestión.

Otra razón que justifica el silencio del Gobierno es la consideración de 
hasta qué punió podría ser peligroso ab rir un debato incompleto sobre 
este asunto, según pretende el Sr. Polo. Esta es una clase de cuestiones 
que solo deben tra ta rse ' de buena fe y con la amplitud y extensión nece
sarias; y v iendo el Gobierno que en el caso presen te  no hay toda la sin
ceridad que se proclam a ni la posibilidad de en tra r de lleno en una m ate
ria de tanta trascendencia, no ha debido contribuir á que este debate se 
abriera.Es cierto  que el Gobierno no ha de influir de una m anera indebida en 
las elecciones; pero yo preguntaré al Sr. Polo: ¿seria  conveniente y justo 
que un Gobierno que hubiese puesto á disposición de un D iputado los me
dios de su influencia legítima cuando le creyó  y fue su amigo, consintiese 
en dejarle esos mismos medios el dia en que com bate su conducta y sus 
princip ios?  ¿S eria  conveniente que el Gobierno en unas elecciones dejase 
en aquel d istrito  todos los elementos del Gobierno mismo favorables al Di
pu tado  amigo an tes, d é la  opo^icion después, para  que este pud iera  decir 
con razón que la m archa que seguía, haciendo la oposición al Gobierno, te
nia el asentim iento de los electores, tenia la aprobación de los pueblos? 
(Muy bien.) Pues esto , señores, es lo que .pasa  en Alcira y  en toda la p ro 
vincia de Valencia, como dem ostraré antes de concluir mi breve discurso.

No ha censurado el Sr. Polo solamente al Ministerio actual, sino ,que 
también ha fulminado su censura á Ministerios an terio res, y esto evidencia 
mas y mas lo que antes he dicho al Congreso, p o ique  claro es que S. S. 
nw encuentra buena la conducta de ningún Gobierno que haya combatido 
á S. £. ó á sus amigos.Ha dicho el Sr. Polo que ya no se van á solicitar los sufragios en los 
d istrito s, sino en los M inútenos, pidiéndolos con el som brero en la mano, 
como pudicia pedirse  un empleo; y S S. para  lanzar esta acusación, no 
contra  el G obierno, sino contra sus propios com pañeros, contra-D iputados 
tan  legítimos como S. S. no p re sen ta rá , como yo le pido, como tiene de 
recho á exigirle el Congreso; la lista de los Diputados que no pertenecen  
á las provincias por donde han sido elegidos. Yo la he pedido á la Secre
taría en cuanto oí al Sr. Polo, y  ella dem ostrará  cuán pocos son los que 
se encuentran  en este caso en tre  los elegidos desde el 4 de O ctubre de 
-1847 en que subió al poder el actual Ministerio. Setenta y tantas elecciones 
se han verificado, y solo son cuatro ó cinco los Diputados que no p e rte 
necen á las respectivas provincias que los nom braron.

¡Ah, señores! ¿y dónde están esos nom bres famosos que hayan sido 
elegidos en sus distritos sin el apoyo legal del G obierno? Ya los verem os 
el dia en que  se ver if iquen unas elecciones generales, en las que sin extra- 
limitar el Gobierno sus influencias, v sin estados-de sitio ni emigraciones,

ni los demas motivos ó p retestos que o tras veces han existido, se demos
tra rá  quién m erece el aprecio  de los e lecto res, y  cuáles son los Diputados 
que obtienen la sanción de su conducta en el libre sufragio de sus con
ciudadanos. „

El S r . SANCHEZ SILVA: ¿C uándo llegará ese dia?
El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la G obernación: Ese dia se 

v e rá , Sr. Sánchez Silva. Cuando un Gobierno em prende la senda que ha 
em prendido  el actual, nadie tiene derecho  á dudar de palabras como las 
que acabo de p ro n u n c ia r, ni le hay para  hacer esas interrupciones sin 
oponer hechos á esas palabras.

El Sr. Polo ha hablado de coacción en ¡as e lecciones; pero  el Congre
so no ha visto ninguna prueba do las aserciones de S. S. Un papel de 
apuntes han sido los docum entos justificativos de  sus trem endas acusacio
nes. Yo p resen taré  un con traste  bien fu e rte , contestando á S. S. con he
chos, con pruebas y  dem ostraciones irrecusables de  que el Gobierno no 
eje rce  sem ejante coacción, y  que los electores son com pletam ente Ubres.

Com enzaré citando tres elecciones, una en el d istrito  de Salamanca, 
o tra  en uno de los d istritos de  Málaga y o tra  en Brihuega, d istrito  de 
G uadalajara: en el d istrito  de Málaga se p resen ta ron  dos candidatos, el se 
ñor Diaz M artin y el Sr. A hum ada, y siendo este último elegido, el señor 
Diaz M artin , que fue Diputado po r o tro  pun to , ha estado apoyando  al 
Gobierno desde la p rim era  hasta la última de las. cuestiones que se han 
p resen tado  en esta legislatura.

El Sr. A rteaga, en concurrencia  con e! Sr. H errera , fue elegido por 
Salamanca, y  vino á p re s ta r su apoyo ai G obierno: uno y  o tro  se han p re 
sentado por los que tienen ín te res en levantar clam ores con tra  ¡el Gobier
no, como com batidos p o r este. En el distrito  de  Brihuega lucharon tam bién 
dos candidatos m oderados, y  habiendo declarado  el Congreso nuias las 
prim eras elecciones, se ha .retirado del palenque con mil desafueros el 
candidato que se suponía apoyado po r el Gobierno, y  el candidato que ha 
quedado encuen tra  ay u d a  en todas las influencias legítimas del Gobierno.

Señores, cuando de esta m anera se procede, ¿ h a y  valor para  decir 
que el Gobierno tiraniza á los electores y á los cand idatos independientes? 
¿Q ué tiranía es esta que asi la agradecen los tiran izados?  A dem as, tén 
gase presen te  que la lucha no es en tre  candidatos de uno y o tro  partido, 
y  sí solo luchas personales; y  cuando después de estas luchas vienen los 
candidatos á sostener al G obierno, no sé cómo pueda decirse que el Go
bierno ha procedido mortificando y ajando el amor propio  de e lectores ni 
elegidos. Es infundado y falso lo que de aqui se qu iere  deducir: si algo se 
mortifica será el amor propio de c iertas personas, mas no el de.los electo
re s , lo cual se ve mas claram ente en las elecciones de Alcira.

En ellas se han presen tado  dos candidatos m oderados, el uno hijo del 
país, al que ha p restado  toda su fam'Ta grandes servicios que no es ne
cesario e n c a re c e r , pues basta decir su apellido para  quedar convencidos 
de ello y  para  no du d ar de que no es extraño á la provincia de Valencia; 
basta decir que se tra ta  del Sr. B ertrán  de Lis: este es el candidato á quien 
se supone apoyado por el G obierno, m ientras el candidato  á quien apo
yan los amigos del Sr. Polo , sugeto por o tra  pa rte  m uy apreciable  y digno, 
y  empleado del M inisterio de la Gobernación, es catalan, extraño  al pais á 
que nos referim os. (Bien.)

Señores, fíjese bien el Congreso en esta consideración: el Sr. Polo 
defendiendo la cand idatura  de una persona extraña á la provincia de Va
lencia, p recisam ente cuando S. S. eslá censurando la conducta del G obier
no que protege á los candidatos que no son hijos del territo rio  en que se 
verifican las elecciones. (Muy bien.)

Pero hay m as: el Sr. Polo ha encarecido la circunstancia do que sea 
candidato el Sr. Soler po r la misma provincia en que ejerció su au toridad  
como Jefe político. Y' b ien , señores; bajo la influencia de este Gobierno 
ha m andado el Sr. Soler en aquella provincia, ha hecho elecciones, y  cla
ro es que secundando al Gobierno en las arb itrariedades que supone el 
Sr. Polo ha debido hacerse odioso á los electores. (Bien.) ¿Cómo conciliará 
el Sr. Polo estas contradicciones?No existe, n o , ese sistema que ha com batido S. S. cuando una A uto
ridad de esa p rovincia , víctima según el Sr, Polo , á poco tiem po de de jar 
el m ando es reconocido como persona m uy sim pática en el pais , dem os
trándolo  por un m edio tan conciuycnte. De m anera que es de suponer que 
si mañana de jara  el Sr. Ordoñez el m ando se presen taría  ,del mismo mo
do á lo s  electores de aquella p rov incia , encontraría  iguales sim patías á 
pesar de sus supuestas arb itrariedades. YT seria esto tan to  mas probable, 
cuanto que el Sr. Ordoñez es persona m uy recom endable, como saben m u
chos de los Sres. D iputados que me oyen , y  m uy entendida bajo todos 
conceptos. . • .Justam ente aqui comienza la explicación de las quejas p resen tadas 
sobre  las elecciones de Alcira: el Sr. O rdoü z es una de Jas autoridades 
mas celosas, p ruden tes, y  p recav idas; pero  tiene adem as una cualidad que 
le distingue sob rem anera , y es que en las provincias por donde pasa deja  
en la adm inistración huellas que no se bo rran . El Sr. Ordoñez es activo , y  
tan  rígido en cuanto  á la pureza y  la m oralidad en la adm inistración de 
los pueblos, que da mucho que hacer á los malos Alcaldes y á cuantas p e r
sonas som etidas á su au toridad  no cumplen bien con sus d eb eres: aquella 
celosa au to ridad  comenzó en E nero  de este año á denunciar al Gobier no 
algunos excesos de que era  acu sad o e l Jefe civil de C arle t, y  trasm itió al 
M inisterio las quejas que se le habían dado cuando no pensaba en elec
ciones. El Gobierno le contestó  que se inform ase bien de los hechos. Pos
terio rm ente  trasladó  o tra  queja, que le habian dado varios vecinos de  
C arle t, la cual se funda en los hechos siguientes:

(S. S. lee una lista de las faltas de que se acusaba á dicho Jefe civil, 
siendo en tre  ellas la de c rea r  destinos, establecer arbitrios, aprop iarse  p a rte  
de un cam po lindante de o tro  suyo y  haber exigido multas en metálico 
después de m andado que se exijan en papel, y continua.)

Señores, cuando se elevó estas quejas al Ministerio, considerando que 
aquel Jefe civil habia p restado buenos servicios, se previno al Jefe políti
co que indagase si aquellos cargos serian  fundados, pues m uchas veces 
los actos políticos dan lugar á la anim osidad de tos que se quejan: el se
ñor Ordoñez volvió á tom ar informes, y  cuando fueren  ratificado?, se se
paró á aquel Jefe civil: nuevas denuncias llegaron á sus oido?, y  mandó al 
Jefe civil que se le p resen ta ra  á hacer la entrega de los papeles y  á darle  
nota de las multas que habia exigido en d inero  después de  m andado que 
fuesen en papel.El Jefe civil desobedeció la ó rden , no yendo  á Valencia en el térm ino  
que se le m arcó y  no presentándose á la A utoridad sino tres días después 
de su llegada. Entonces el Jefe po lítico , deteniéndole y form ando el o p o r
tuno expedionte, consultó acerca de si se le habia de form ar causa p o r un 
Juez de prim era instancia ó por el Tribunal suprem o de  Justicia. El Mi
nisterio le contestó que se consultaba sobre  este punto á Gracia y Justicia, 
y  que siu perjuicio de lo que alli se resolviese entregase en tre tan to  el acu
sado al Juez de prim era instancia.

No menos satisfactoria es la explicación de haber separado  á dos se
cretarios de Ayuntam iento. A consecuencia de una visita m andada g irar 
por el Jefe político han sido separados varios secretarios de A yuntam ien
to , lo mismo del distrito  de A lcira que de otros varios de la provincia de 
Valencia.

• Todas las separaciones están  justificadas, todas con arreglo  á la ley. 
De esto nada ha dicho el Sr. Polo, bien que no cumplía á su propósito, 
pues el caso era no hablar mas que de los dos del distrito  de A lcira, p re 
sentándoles como víctimas de m anejos electorales. Lo que esto p rueba 
verdaderam en te  es que á cualquiera p a rle  donde va aquel Jefe político 
escudriña los abusos para  corregirlos en cumplimiento de su obligación, 
lo cual nada tiene que ver con las influencias en las elecciones. \  perm í
tasem e, señores, decir tam bién sin jactancia  que el Gobierno tiene algún 
prestigio en el pais para  no necesitar re cu rr ir  a la separación de dos Se
cretarios de Ayuntam iento pa ra  conseguir una cosa tan  sencilla como la 
en que se le supone em peñado.

Que la guardia civil, dice S. S ., ha influido igualmente en las eleccio
n es, y  aun tam bién los miñones. Señores, todo el m undo sabe la clase de 
servicio que la guardia civil p resta  y el m odo de p resta rle , y nadie igno
ra  que los miñones de V alencia están continuam ente persiguiendo á los 
m alhechores. En Alcira ha habido siem pre un piquete de guardia civil de
dicado á cumpl r  con los deberes que su objeto le impone. A hora si el Jefe 
de él es amigo del Sr. B ertrán  de Lis y no del o tro  cand idato , y  apoya al 
prim ero usando de su derech o , eso nada significa ni nada prueba co n tra  
las elecciones. El ser individuo de la guardia civil ¿debe im pedirle el usar 
de su derecho como elector?  Lo que yo niego term inantem ente  es que esa 
fuerza coarto en lo mas mínimo la libre voluntad de los electores.

Los miñones están  siem pre reco rrien d o  la provincia, y decir que in
fluyen en las elecciones es decir cualquier cosa. Y qué , ¿no hay m as que 
venir aqui con una nota pa ra  acusar desde el Jefe político hasta el Co
m andante de los m iñones, sin o tra  p rueba que la palabra del Sr. D iputado? 
La m anera de tra ta r  de estos asuntos es dem ostrando que ha habido los 
abusos que se denuncian , y en su consecuencia ped ir la responsabilidad 
de las au to tidades y la d 11 Gobierno en su caso; pero lanzar acusaciones 
contra  autoridades "beneméritas que c?tan desarraigando  los abusos que la 
anarquía habia establecido, ni es convenienle, ni justo  ni político; y se com
prende  mal el im pedir por esos medios que las autoridades persigan y cas
tiguen la inm oralidad y el desgobierno con los discursos de  la oposición 
en esta legislatura sobré este teína.

Señores, ni los hechos, ni los com entarios que ha explanado el señor 
Polo son exactos: yo diré al Congreso lo que hay en las elecciones de Al
cira y lo que habrá  en la proviiv ia do Valencia siem pre que se susci
ten cuestiones sem ejantes. En la provincia de Valencia, desde hace mucho 
tiem po y  con la aquiescencia del G obierno, se habia form ado una oligar
quía de "ciertas personas que querían  dom inar á toda la provincia asi en 
la p a rte  adm inistrativa como en la po lítica , y de todos m odos aquellas 
p e rsonas, que com enzaron apoyando  al Gobierno p ara  adorm ecerle  y  ex
plotarle (como ahora se dice), tom aron d e  él toda la influencia que neces:~



tab an  p a ra  sus em presas', y  no había em pleado de clase ninguna', n i en 
ningún ram o que no estuviese  alli puesto  p o r exigencia de aquella oligar
quía. (Una voz'. E se  es el sec re to  á voces.)

Aun cuando sea el secreto  á voces, bueno es que se re c u e rd e  ahora  
p a ra  p o d er con testa r á lo que se dice acerca  de que el Gobierno abusa. 
Aquella oligarquía se  dignó contem porizar con el Gobierno precisam ente  
h asta  p isar el um bral de la p resen te  legislatura. H asta aquel m om ento 
mism o estuv ieron  solicitando y  obteniendo sus favores. H asta aquel m o
m ento  fue bueno el Gobierno, porque  claro es que si asi no lo hubiesen 
considerado , no se habrían rebajado á pedirle  esos favores. Al trasladarse  
pues desde las m árgenes del Juca r á las del M anzanares fue la tra sfo rm a- 
cion. ¿Q ué les sucedería en el cam ino? (flisas.) ,

Sea de esto lo que q u ie ra , es lo c ierto  que Ja debilidad y  condescen
dencia  de aquellos G obiernos ha dado  p o r resultado el que los em plea
dos que debían sus nom bram ientos m as bien á sus p ro te c to re s  que al Go
b ie rno  no serv ían  á este  con aquel celo que tenia derecho a e sp e ra r, y  
lle»a la aberración  de los pa troc inados y  los p a troc inado res al ex trem o de 
que  haya dicho hoy  elS r. Polo que fue heróica la respuesta  de uno de los 
Jueces del d istrito  en cuestión p o rque  contestó á un Oficial del gobierno 
político que jam ás reba jaría  su propia dignidad y  la del cargo  que ejercía  
apoyando  al candidato del Gobierno. ¿En dónde estam os, señores? Guando 
ta les ideas se enuncian con saciedad ¡es que se desconocen ya, no solo los 
m as triviales principios del Gobierno y del derecho, sino hasta los del sen
tido  común. . . , - . r ,

Tal es la situación de la provincia de \a le n c ia .  Los que con  ay u d a  
del Gobierno no encon traron  obstáculos pa ra  sus m iras , los encuen tran  
hoy y  no pueden  llevarlo con paciencia. Por eso s iem pre  que se tra te  
aqu í de elecciones de Alcira y o tras  de la provincia  de V alencia se le
van tarán  voces, como hoy ia del Sr. Polo, pues es claro que ha de ser 
m uy sensible v e r que se p ierde aquella antigua influencia, a la p a r  que el 
Gobierno vuelve á re co b ra r la que le corresponde, i Ojalá sirva  esto de
lección para  lo fu turo! , , . .

El resultado de todo esto no se en ce rró  en V alencia, sino que c re 
yéndose  con igual derecho á gobernar el pais los que dom inaban aquella 
p rovincia , si ha de darse c réd ito  á lo que estos dias c ircula en tre  los se
ñores D iüutados, parece  que se llegó hasta á re d a c ta r un p rog ram a para  
p resen ta rle  al P residen te  del Consejo de M inistros, caso que quisiera mu
dar de com pañero. ÍHtsas).

Y vuelvo á decir que cuando uso de estos argum entos no lo hago para  
atacar sino para  defenderm e; po rque  siendo el digno P residen te  del Con
sejo de M inistros la expresión  mas genuina de la política general del Go
b ierno , y habiendo sido a tacada esta política tan  c rudam ente  p o r esos se
ñ o res , no se concibe cómo se dignaban venir á ser responsables de ella, 
de donde hay que d educir que no es tan mala esa política como á veces 
se dice [risas) ,  de donde hay que deducir, aplicando Ja doctrina al caso 
p re s e n te , que si el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros hubiera cam 
biado de colega?, no liabrian  encontrado las ilegalidades de que se quejan. 
i M m f bien.)

Creo haber dem ostrado que son infundados los cargos hechos p o r el 
Sr. Polo, los cuales caen adem as p o r su base  cuando esos mismos señores 
han  p robado  con su conducta an te rio r que á sem ejantes actos no les da
ban  ni la im portancia ni el giro que hoy p re tenden  darles. Creo que el 
Congreso quedará  persuadido de que en las elecciones de Alcira no ha 
habido ni los hechos ni las tendencias que se qu ieren  d e c i r : niego los he
ch o s, los unos p o r haberlos p resen tado  con inexactitud , y o tros p o r ser 
com pletam ente falsos; y  concluyo rep itiendo  que po r mucho que la voz se 
levan te, esta no pasa de se r una cuestión personal, de am or propio  ofen
dido y  m o rtific ad o : nada de cuestión constitucional; nada de cuestión de 
principios, que el Gobierno mas que nadie respeta . {Muy bien.)

El Sr. POLO rec tificando : No niego que el Gobierno estuviese en su 
derecho  no contestando á la in terpelación; pero  ha dicho S. S. que no 
m e babia contestado antes p o r no in te rrum pir la p resen te  d iscusión , y de
bo con testa r que cuando lo p resen té  aun se discutían los p resupuestos. Por 
lo demas todos los D iputados sostenem os al Gobierno cuando ob ra  bien. 
Es cierto  que queríam os que tre s  personas del M inisterio fueran  reem pla
zadas p o r o t r a s ; y puedo decir q u e . si alguna de nuestras  condiciones no 
parecieron  bien, sí fueron  aceptables Jas re feren tes  á adm inistración . Se 
tra ta b a  de un cam bio de personas po r medio de un p rog ram a que no llegó 
íí escribirse

Respecto á los candidatos del Gobierno y  los de j a  oposición votan 
siem pre como creen  conveniente á los in tereses del pais; p e ro  el em plea
do á que S. S. se ha re ferido  fue un digno m agistrado que rehusó d a r un 
voto que se le im ponía. C oncluyo diciendo que el Gobierno no ha debido 
leer las culpas que haya com etido el Jefe civil de C arlet.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro d e  la G obernación : S eño res, asi 
como habia ex trañado  el Congreso el d iscurso  an te rio r del Sr. Polo, habrá  
extrañado mucho mas la inculpación que acaba de hacer al Gobierno. Dice 
S. S. que el Gobierno no ha debido leer las acusaciones hechas del Jefe 
civil de C a r le t, y  sin em bargo S. S. c ree  haber usado de su derecho  acu
sando á todas las A utoridades de la p rov incia  de V a len c ia , diciendo que 
hasta las bayonetas se convierten en m anejos e lectorales p a ra  cum plir la 
voluntad deí G o b ie rn o : cuando asi se d iscu rre  es ociosa la réplica. Yo he 
sido quien lia resistido el con testar á la in terpelación  del Sr. Polo , y  
este señor se queja ahora  de las revelaciones hechas p o r los d em as : el Go
b ierno  no dice que el Jefe civil d e  Carlet sea culpable, sino acusado de los 
excesos que he citado.

Respecto á lo dem as expuesto , po r el Sr. Polo con testa ré  que como 
ningún D iputado podia  ten e r la pretensión  insensata de  que el Gobierno 
varíase de la conducta que habia segu ido , y  el Gobierno subsistía , sub
sistiendo su P res id en te , es claro que al venir á asociarse á este  Gobierno 
eran  ellos los que venían á v a ria r de conducta.

Con relación á la cuestión de p rincip ios he querido hacer v e r que ni 
amigos ni adversarios disentim os los del partido  m oderado  en principios, 
sino que á veces puede conven ir á algunos decirlo  asi p a ra  llegar al té r
m ino de sus deseos.

El Sr. Polo re tira  la proposición.

O R D E N  D E L  D I A .

Aranceles.

El Sr. PR ESID EN T E: Debo o b serv ar que esta  d iscusión será  ám plia, 
tan ámplia como d ebe  serlo ; p e ro  como p o r desgracia el abuso que se ha
ce de la palabra  en rectificaciones y  accidentes és g ran d e , ruego  á los se
ñ o res  D iputados que tengan p resen te  lo que dejo  indicado, á fin de no ha
cer interm inables las cuestiones.

El Sr. Manso em pezó á u sar de la pa labra  p a ra  con tinuar el d iscurso  
que dejó a v e r  pendiente, contestando á una alusión pe rso n al; p e ro  ex ten 
diéndose S.v S. en consideraóiones que no conducían á este o b je to , fue lla
m ado repe tidam en te  á la cuestión p o r el Sr. P residente , abandonando p o r  
últim o su banco.

El Sr. MADOZ, p a ra  rec tificar: V ov á rectificar las equivocaciones 
que se han com etido a y e r  po r los Sres. A m blard  y  B arzanallana. E x tra 
ñaron  mucho estos señores el que yo dijese que no habia datos bastantes 
pa ra  reso lver esta  cuestión, y  que la comisión no podia esta r suficiente
m ente instru ida. Al hablar yo  asi m e re fería  á los datos que constaban en 
el exped ien te , no á los qu e 'p u d ie ran  haber tenido á la vista los individuos 
de la comisión p roceden tes  del G obierno. En el exped ien te  ni hay nota de 
precios ni hay m uestrario  lo mismo español que inglés; p o r eso dige que 
no habia los datos suficientes.

Háse dicho que yo e ra  el P rudhom  español p o r las doctrinas que he 
vertido  aqui an teaver. Señores, en esto hay una gravísim a equivocación; 
yo  no me aproxim o siquiera á las doctrinas p rudhón icas, p o rq u e  no creo  
que el haber defendido á las clases m enesterosas que se han de q uedar sin 
trab a jo  á consecuencia de  este arance l sea proc lam ar las doctrinas del 
comunismo.

Dijo el Sr. Barzanallana que después de haber oido mi d iscurso  estaba 
arrep en tid o  de las concesiones que se han  hecho en ia nueva redacción  
del dictám en: yo  creo  que mas que concesiones, las refo rm as que se han 
hecho no son o tra  cosa que rectificación de e rro re s  com etidos en el p ri
mitivo dictámen.

Dos cargos sum am ente g raves se m e hicieron a y e r  p o r los S res. Am
blard  y  B arzanallana: 1.°, que e ra  pa rtid a rio  del m onopolio; y  2.°, que era  
inconsecuente. Voy á co n testa r á en tram bos. Decía el Sr. B arzanallana: «El 
Sr. Madoz defiende el m onopolio, p o rque  los catalanes son los m as m ono- 
polizadores de hecho de cuantos hab itan tes tiene la Península.» Yo ,’p reg u u - 
ta ré  áS. S .: sí son tan tos los beneficios que obtiene Cataluña p o r m edio  de 
la fabricación, ¿cóm o las dem as provincias n o levan tan  fábricas, cómo no 
aum entan  la m ateria  im ponible? Decia el Sr. B arzanallana que en España 
no áhabia capitales pa ra  a ten d er á la fabricación del consum o; esto es una 
equ ivocac ión : yo he ten ido  la paciencia de leer todas las e scritu ras de so
ciedades que se han creado  en España desde el año de  42 al de 47, y de 
estos docum entos resulta que en  el año d e  1842 se form aron  sociedades 
anónim as p o r valor de 1 01.800,000 rs .;  en el de 43 p o r  200.500,000 rs.; 
en el de 44 por 117.000,000; en el de 45 po r el de 3,420.000,000 ; en el 
de 46 p o r  el de 5,935.000,000 y  en el de 47 p o r el 1,470.000,000. De estas 
sociedades he exam inado so lo '47, y  estas han desem bolsado 900.842,430 
reales. Se. m e d irá  que en estos desembolsos habia tam bién ju e g o ; pero  de 
todos m odos yo  he calculado que contando el d inero  que se sacaba en 
unas sociedades con las garantías que ofrecían  o tra s ,  hemos puesto  en 
circulación  en estos años sobre  600 millones de reales.

V ea pues el Sr. Barzanallana como en E spaña hay  d inero  p a ra  la 
creación de  fábricas qu e  den abasto al consumo de la Península. Yo creo  
que  con 200 millones se p u ed en  hacer 100 fábricas que tengan 10,000 te 
lares y que ocupen  un m illón de h o m b re s ; con esto  basta p a ra  el con

sumo. En E spaña, señ o res , hay  todavía mucho d inero , pero  h ay  tam bién 
g ran  desconfianza p a ra  em plearlo.

H abia dicho yo en mi d iscurso  de an teay e r que a tendido  el precio 
que tiene el trigo en los m ercados de E uropa era  im posible que vend ié
ram os en ellos un grano de nuestro  tr ig o : anadia que el perju ic io  que en 
este arancel Íbamos á causar á la industria  m anufactu rera  seria mas tole
rable  si acarreábam os grandes beneficios á la agricultura. E speraba yo que 
el Sr. Barzanallana me h ic iera  v e r  que la agricultura iba á ganar mucho 
con esta variación ; pero  tan lejos estuvo esto, que y o ,q u e  en tré  a y e r  en 
el Congreso p ro tecc ion ista , salí prohibicionista.

El Sr. B a r z a n a l l a n a ,  con una franqueza que le h o n ra , confesó que ni 
de trig o , ni de v inos, ni de aceite venderíam os mas que lo que vendem os 
airara, p o iq u e  lo vendem os to d o ; pero  al hacer S. S. los cálculos sobre  los 
precios que tienen los cerea les ex trangeros en las principales plazas de 
consumo los exageró dem asiado. Yo dije el o tro  d ia , y  rep ito  ahora,, que 
el trigo de Odesa se puede o b ten e r en España con tan  buenas condiciones 
como el de nuestro  mismo pais sin que exceda su precio  de 20 á 22 rs. El 
Sr. Barzanallana padeció pues una  equivocación cuando dijo que este tr i
go estaba en la plaza de M arsella á 40 rs . La misma exageración com etió 
S. S. al hab lar del trigo de M arruecos. ____

Otro cargo se m e ha hecho p o r  el Sr. Barzanallana que estoy  m uy  le
jos de m erec e r: se me ha acusado de inconsecuente, y  suplico al Sr. P re 
s iden te  me perm ita que m e extienda algo al r e fu ta r , po rque  es m uy  duro  
que el hom bre que ha em pleado toda  su vida en ser consecuente tan to  en 
política como en adm in istración , como en econom ía, se le diga que ha in -  
incurrido  en  inconsecuencia. E ncuen tra  el Sr. Barzanallana mi inconse
cuencia en que en el d ictám en que presen té  al G obierno en 1847 como in
dividuo de la ju n ta  de fábricas de Cataluña aparec ía  yo  com o libre cam 
b ista , y que ahora soy p rohib icionista ; mas yo  quisiera saber si el Go
b ie rn o  y la comisión acep taban  aquel d ic tám en , p o rque  si lo aceptasen  
habríam os term inado esta cuestión , y  la habríam os term inado  á satisfac
ción de todos. Aquel dictám en era  mucho mas restric tivo  que el p ro y ec to  
p resen tado  por el Gobierno y poi* la comisión; y  como he dicho, si se adop
tase estoy  autorizado com petentem ente por la comisión de fábricas de  Ca
taluña , y  desde luego nos som eteríam os á lo que en él se propone.

No hay en esto la con trad icción  que se me supone; y  para  d em o stra r
lo basta ría  hacer una com paración  en tre  am bos, analizando todas sus p a r
tes. P e ro  el Sr, Barzanallana no  hizo mas que leer uno de sus a rtícu lo s , el 
relativo á las panas.; ¿ y  po r q u é?  P orque entonces no se fabricaban pa
nas en Cataluña , po r cuya razón  se las puso un derecho  m as bajo que á 
los dem as a rtícu los: mas* hoy  que ya se fabrican , y  que se fabrican  de 
modo que bien puede decirse  deben ser el orgullo de nuestro  pais, es m uy 
d ife ren te : y para  que el Congreso pueda exam inar cuanto he dicho, traigo 
aqui las m uestras de las panas que en el dia se eslan fabricando. (S. S. des
plega un m uestrario  de panas que  muchos Sres. D iputados se a p re su ran  á 
reconocer, pasando de unas á o tra s  m anos, hasta que todos quedan  en te
rados). P o r esta razón  decia el Sr. Barzanallana que habia contradicción  é 
inconsecuencia en mi con d u cta ; pero  asi como S. S. cam ina á un fin que 
es el de que gradualm ente  nos vayam os aproxim ando á la lib e rtad  com er
cial, del mismo modo yo cam ino á o tro , y  es que si nueve de los diez 
artículos com prendidos en el actual se fabrican en E spaña, queden  estos 
p roh ib idos; y que si después se fabrica  el artículo re s ta n te , lo queden  to 
d o s; pues mi doctrina  es que  se p ro te ja  la industria  de todo lo existente, 
y en esto , como en lo dem as p o r que abogo, no tengo o tra  m ira que la de 
con tribu ir por cuan tos m edios esten  á mi alcance á la felicidad de mi pais, 
deseando que todos aquellos capitales que se han destinado á la fabrica
ción bajo la garantía de las leyes actuales queden á cubierto  de todo com 
prom iso pa ra  lo sucesivo.

Señores, la E spaña industria l tiene sobre 350 te la res destinados ac
tualm ente á la fabricación de  te jidos de algodón, y es claro  que al em 
plear sus capitales los que los han empleado p a ra  una em p resa  tan  vasta 
lo han hecho en la confianza que les inspiraba la p ro tecc ión  que el Go
bierno les concedía an te rio rm e n te : que con esta p ro tecc ión  se hallaban en 
el caso de d a r panas es m uy  c ie rto ; pero tam bién lo es que ahora no las 
pod rán  d a r , po rq u e  no pod rán  sostenerse con tra  la co ncu rrencia  ^extran- 
gera. Asi es como yo  entiendo la adm inistración del pa is, y  m e duele v e r 
hom bres extraviados como el Sr. Barzanallana que no tienen  conocim iento 
de lo que pasa fuera  de aqui. Tengo ademas la convicción dé que d en tro  
de poco tiem po no tendrem os necesidad  de ningún artícu lo  ex trangero , 
fab ricándose , como se fab rica rán , cuantos necesitem os en España.

V oy á conclu ir, seño res, haciendo la com paración, notando al mismo 
tiem po las diferencias que existen en tre  el dictám en de la Ju n ta  de fáb ri
cas p resen tado  ai Gobierno en 1847 y el dictám en que aho ra  se p re sen ta  
p o r la comisión.

S. S. hace este análisis, después del cual añade:
Doy las gracias al Congreso p o r la bondad que ha usado conmigo 

oyendo mis observac iones; y  se las doy igualm ente al Sr. P residen te  p o r
que m e ha perm itido  ex tenderm e mas que lo que la simple rectificación 
exige.

El Sr. PR ESID EN T E: He perm itido á V. S. toda esa latitud  po rq u e  
veía que el Congreso le escuchaba con ín teres y atención.

El Sr. ALVARO: He sido aludido p o r el Sr. Madoz, y  estoy  obligado 
á con testarle : ha dicho S. S. que todos los arb itrio s p a ra  la construcción 
de ca rre te ras  en las cuatro  provincias de C ataluña pesan sobre  ellas, y 
que habiéndose p ropuesto  que se im pusiera un derecho  á todos los a r
tículos que se im portaban po r los puerto s en Cataluña, yo  m e opuse á que 
se h ic iera  esto  y que el derecho  pesase únicam ente sob re  aquellos artícu
los que se consum ieran en  dichas provincias. Esto  es cierto; pero  tam 
bién lo es que se im puso un  derecho á todos los artículos im portados de 
la isla de Cuba en beneficio del mismo objeto. Ya que estoy  en el uso de 
la pa labra  d iré  al Sr. M adoz que todos los D iputados que estam os aqui 
som os defensores de la industria  y  de la ag ricu ltu ra , y  que la única dife
ren c ia  que hay  es que S. S. cree  que esta  se p ro tege  con las doctrinas 
p o r él sustentadas, y  que nosotros creem os que se p ro tege  m ejor con las 
que defendem os.

El Sr. AMBLARD: V oy á rectificar dos puntos*, el uno es respec to  á 
si los datos que tenem os acerca  de la fabricación  en Cataluña son ó no 
ex ac to s , y  el o tro  es relativo á las d iferencias e n tre  el dictám en de la Ju n 
ta  de fábricas y el p ro y ec to  que se discute. La p rim era  equivocación se 
re fie re  al Sr. M an so , la segunda al Sr. M adoz. No he oido al Sr. M anso , y  
p o r  consiguiénte no sé si p ad ece ré  alguna equivocación. S. S. ha querido  
d e m o s tra r , según m e han dicho, que el estado p resen tado  por la comisión 
de que form é p a rte  es inexacto : si hay  esta  inexactitud  yo no respondo  
de ella ; únicam ente d iré  que se halla firm ado p o r los Sres. G iner, Sánchez 
Silva, M anso y A m blard , y  que respec to  á los datos que com prendía no 
hice ningún c o m e n ta r io ; p e ro  el Sr. M adoz, apoyándose en estos m ismos 
d a to s , dice que la com isión no sabe el núm ero  de vapores que hay en 
C ataluña, p o rq u e  existiendo 96, dice que no h ay  m as que 63. Esto p o d rá  
m uy bien ser c ie r to , porque nosotros no visitam os todos los pun tos de 
Cataluña, y  en los que  visitam os solo encon tram os 63.

R especto del segundo punto d iré  pocas palabras. Los Sres. D iputados 
han visto la m anera  tea tra l con que el Sr. M adoz ha desplegado e s e ‘grande 
m ostruario  de pan as , y  parecia que esta fabricación  debería  abso rb er m u
chos millones: pues sepa el Congreso, que según resulta de las conferen
cias que hemos tenido con los Sres. com isionados catalanes en el despacho 
del Sr. M inistro de H acienda, no hay  m as, según confesión de los mismos, 
que 40 ó 50,000 duros com prom etidos en esta  clase de fabricación, y  los 
Sres. Diputados ap reciarán  en su verd ad ero  valo r este punto al sab e r que 
Jas piezas de  pana que se consum en en E spaña ascienden á 180,000, cuyo 
valor es de 45 á 50 millones cíe rea les, y cuyo  capital debe calcularse á 
cuánto a scenderá: que el único que ha p rinc ip iado  con este género de in
dustria  ha sido el Sr. Güell, y  que este señor ha dicho que el capital em 
pleado es de  40 á 50,000 duros. P o r consiguiente no se puede hacer un 
argum ento de esto p a ra  suponer que las pañas no p o d rán  com petir con 
las ex trangeras.

Ha dicho el Sr. M adoz que la España industria l tiene 300 te la res, y  yo, 
que he ten ido  el gusto de visitarlos, digo á S . S. que tiene 500, de los cua
les 300 son sencillos y  200 dobles, y  que estos telares lo mismo pueden 
ded icarse  á la fabricación de panas que á la fabricación de cualquiera o tro  
te jid o ; p e ro , señ o res , ¿ e s  posible que se hagan las panas en Epaña en 
el co rto  tiem po que hace se ha em pezado esta  industria , y con el corto 
capital á ella d ed icado?  Es m aterialm ente im posible, porque ju s tam en te  es 
la fabricación mas traba jo sa , mas com plicada, y  que exige operarios m uy 
diestros y  m uy  acostum brados á e jecu ta r las m uchas y diversas operacio 
nes p o r que tiene que pasar antes de verla  conflu ida : es preciso p rim ero  
hacerla p año , c o rta r la , teñirla  , n ivelarla , pasarla  p o r el tamiz del fuego; 
en sum a, tantas y  tan tas operaciones, como que su núm ero asciende á 4 8, 
y si cualquiera de ellas sale mal se inutilizó en teram en te  la pieza.

S eñ o re s , el Sr. M adoz ha concluido haciendo una com paración en tre  
el dictám en de la ju n ta  de fábricas y  el que p ro p o n e  la comisión: yo  voy 
á hacer lam bien esta com paración p a ra  que vea el Congreso que lo que 
nosotros proponem os es igual á lo que aquella proponía .

S. S. hace la confrontación de las partidas  , resu ltando que son idén
ticas.

C re o , seño res , h ab er dem ostrado que todos los cargos hechos p o r el 
Sr. M adoz eran  equivocados, y que p o r consiguiente debía rectificarlos 
x>mo he hecho,

Se suspende esta discusión.
O rden del dia p a ra  mañana. D ictám enes de la comisión de peticiones 

y continuación de la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  45 de Junio á  las tres de la tarde.

Clase de efectos. C urso . O bservaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ..................... 25 l3/ l6 pap.
Id. del 5 por 1 00 ............................  10 3/ lc pap.
Cupones no capitalizados  5 V 2 PaP»

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50 -50 . P aris, 5 -31  á 8 d, v,

A lican te , i / A din. d. M álaga, V 2 d.
Barcelona á ps. f s . , 7/ s  din. b. San tan der, par.
Bilbao, par. Santiago, 1 V 2 pap. d.
Cádiz, y 4 d. S ev illa , V 2 din. d.
Coruña, 1 din. d. V alencia , V 4 din. b.
Granada, 1 id. id. Zaragoza, */ A d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al primer cuatrimestre de 1848, que 
forma el volum en 43 de la antigua colección de decretos.

AI indicado precio están de venta los volúm enes de di
cha obra publicados hasta ahora.

Librerías de los Sres. A. Boix , hermano y compañía 
calle de Carretas , núm. 27, y Puerta del S o l, núm. 4.

Historia del Consulado y del Imperio de Napoleón, por 
Mr. T hiers, traducida y anotada por D. Antonio Alcalá G a- 
liano. Nueve tomos en 8? m ayor, su precio 225 rs. en rústi
ca con 46 láminas finas.

Los suscritores á dicha obra podrán pasar á dichas li
brerías á recoger el tomo 9? y las lám inas correspondientes.

Desde hoy se expende ya por completo esta obra , por
que como en el lomo 9? termina la relación dé los sucesos 
de E spaña, cree el editor puede encuadernarse y no espe
rar los demas tomos de Francia , porque al paso que lleva 
Mr. Thiers en su publicación , no estará concluida el año 
5o: por consiguiente, deseando al editor no tener reconven
ciones del público, ha determ inado dar fin á su publicación, 
y cuando den á luz algún tomo en Francia lo imprimirá en 
el mismo tamaño y forma que los nueve primeros tomos con 
las láminas correspondientes, para que el que guste tenerla  
conclusión de la obra de Mr. Thiers la tenga, pues cree se 
trata de añadirla la historia d é la  Restauración, en cuyo caso 
hará 1o ó 16 tomos.

Se han repartido á los suscritores 46 láminas, cuyo guión 
para la encuadernación es como sigue:

Tomo 1? T h iers, portada. Bonaparte en la Convención, 
pág. 9. M oreau, pág. 27. Revista consular, pág. 211. Masse- 
n a , pág. 253. Paso del monte de San Bernardo, pág. 34 5 . 
Lannes, pág. 401. Marengo, pág. 421.

Tomo 2? Bonaparte, portada. Fouché, pág. 175. Macdo- 
nald , pág. 249. Murat, 343. W illiam  Pitt, pág. 366.

Tomo 3? Alejandro I Emperador de Rusia , pág. 9. Cou- 
lincourt, pág. 181. Toussaint Louverture, pág. 349. Napo
león , pág. 527.

Tomo 4? Guillermo III, R ey de Prusia, pág. 119. Lord 
W ithword en las Tullerías, pág. 320. Campamento de Bolo- 
ña, pág. 440. Duque d ‘fíngh ien , pág. 596. Ejecución del Du
que de E ngh ien , pág. 613.

Tomo 5? Clemencia de Napoleón, pág. 149. Consagra
ción, pág. 265. Eugenio Beauharnais, pág. 379. Soult, pági
na 414. Marmont, pág. 463.

Tomo 6? Bernadotte, pág. 68 . N e y , pág. 114. A uster- 
litz, pág. 323. Francisco 1 , Emperador de Austria, pág. 353.

Tomo 7? Federico A ugusto, Rey de Sajonia, pág. 60. 
Souchet, pág. 127. Davoust, pág. 147.

Tomo 8? L efebu re, pág. 72. F ried land , pág. 187. B er- 
th ie r , pág. 343.

Tomo 9? Bessieres, pág. 8 . Fernando VII, pág. 321. 
Bertrand, pág. 412.

N ota . Las lám inas M ontescan, L utzen , Leipsick , W ater- 
loo, W ellington y vuelta de Santa Elena se colocarán en los 
tomos sucesivos.

Biblioteca popular.=Prim era sección .= Historia univer
sal por César Cantú , traducida al castellano por D. Anto
nio Ferrer del Rio.

Se ha repartido el tomo 25 y continúa abierta la su scri- 
cion á dos cuartos por pliego de 16 páginas en 8? en Ma
drid, y 10 rs. en provincia, franco el porte.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm. 25 , y en provincia en casa de todos los 
corresponsales del Sr. Mellado.

T E A T R O S

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—
Caprichos de la fo r tuna .—Baile.— Mi tío el jorobado.— Baile.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía.— Todo lo vence am or'ó  la p a ta  de cabra , m e- 
lo-m im o-dram a mitológico burlesco de mágia y de grande 
espectáculo en tres actos, que será exornado con todo el 
aparato que su argumento requiere.

TEATRO DE LA COMEDIA. Hoy no hay función. Para 
el domingo 17 la comedia en cuatro actos titulada Españo
les sobre todo (prim era parte). — El Ole, baile. — Himno nue
vo á S. M. la Reina. — El polo del contrabandista, baile.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.— Sin
fonía.— El duende , zarzuela nueva en dos actos.— Baile.


